
El impuesto directo.-EI Comercio. 
EL CAPITAL EXTRANJERO. 

En leLa In formació n" del 14 del mes de Setiembre aparecen 
los seiiores Ju an B. Quiros,- F. Montero n arrantes, y Eusebio Ro 
dríg ucri, combatiendo el impuesto sobre el capital. No sc iíores: 
no hay qu e atacar ese impuesto; hay que defenderlo porque es el 
más simpático, justo, lógico y razcnable. Solo sería antipático y 
odioso si no se suprimieran en cambio las Aduan as y los vicios 
como el alcohol que forman la baso de todos los licores inmorales 
y perniciosos. .. . 

Con el si stema de Aduanas resulta: quc al pobre trabajador 
quc 110 tiene más renta que el producto de su jornal se le g rava lo 
que co me, v iste y cal %~, resultando así grav~do su trabajo persa
na!, lo que no debe ser porque con~titllyc una esclavitud peor que 
la de aquel tiempo en que se compraban y se vendían los hombres 
(y las mujeres.) 

En aquel tiempo el que vendía un hombre tenía que haber h e~ I 
cho antes muchos gastos con él tal vez compl·;lndolo. Con el s is 
tema de Aduanas se ex plotan; es decir s~ vc nden ~~~es (y 
las mUJeres) S1l1 haberlos comprado. .: ,!'.-o;;). )o.. 

El sentido COI11(1I1 dice -que solo "ebe pagar '. le Cl!"ro 
el que no tiene no. Se di rá que con e l impuc:J t' r~0-X. .!. él 
presión de Ad uanas ya los l",bres no segu irán p .. nl\lliiif~o ~ e ! 
com en, visten y calzan; pu es, en el mismo caso s 
ricos pagando solamente por su capital. 

~e di r{l que partiendo el impuesto dC:idc una 
dollars en cuanto á casas y capi tal efecti vo, y desde una base do 
TOO hectáreas en cuanto á terrcno, flO pa gar{tn nada los que no pa~ 
sen de ~as bases; pues, en este caso se h1l\arían l o ~ ri cos que talll . • 
poco pagarían nada hasta esas sumas, y sí, so LUllcnte de esas S U ~ I 
mas 6 de 'esas bases para arriba, 

Se dirá que cón el impucsto dirccto los ricos se dcsquit:1rln 
aumentándoles " los pobres el alquiler de la casa.. rara esto hay 

«t COlJtlJ!.r) ' s 
' 

un remed io muy scns illo s i con cse impucsto construyc el Gobierno ~ ,barrios de casas baralas para obl'cros pobres como Sf ha hecho <:n 
otras naciones, 

. y se dirá también que con el impuesto di recto los ricos y los 
banque ros se desquitar{an au mentando e l ¡nter ~s e n las sumas ele 

/ 
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dinero que presten. E sto le tiene sin cuidado al pobre que, no te· \ 
nicndo ninguna propiedad que hipotecar no e!5pera conseguir nin":" 

_ guna suma de dinero prestado. 
Los ricos son los que más deben pagar impuesto, por que son 

]05 que más necesitan de la Policía para que nadie se lo~ robe: 
mientras que, el pobre como no tiC¡1e nada que le roben no nece
sita tanto la Policía, y de' consiguiente no debe pagar impuestos. 

Abaratándole la vida al pobre, este podrá trabajarle al rico sin 
aumentar mucho 'el jornal 6 s ueldo, resultando así el rico compen 
sado con creces. Suprimiendo los licores a\c6holicos queda el tra
bajador en mejores condiciones para trabajarle al rico con más ven
taj¡l para éste. Entonces ¿por qué los ricos se oponen tanto al im 
puesto directo? ¿Hasta cU,ando el pobre seguirá siendo esclavo 
indirdo? ¿Acaso no constituye bastante esclavitud la desgracia 
de ser pobre? 

En años pasados valía 1 libra de azúcar 15 céntimos: despues 

para proteger á los ricos dueños de In genios, se gravó la extran 

jera con fu ertes derechos de Aduana, favo reciendo .así á los ricos .:: 

y perjudicando á los pobres que, más tarde tuvieron que pagar por 
1 libra 25 centavos, ó sea 66 0]0 más de 10 que pagaban. A sí mis
mo 1 botella de Petróleo que en . Panamá valia 5 centavos oro 3 . 
(casi ¡ ¡ ce ntavos de Col6n) aquí le costaba al pobre 40 céntimos 
de Col6n, 6 sea 263 % más de lo que le costaría si no huvieran A
duanas . Y sin embargo hoy los ricos no quieren pagar siquiera 
el ¡ O}o sobre el capital 6 el lOO}O sobre la renta (anual) que, bien 
poco es comparado con el 66 010 Y el 263 O}O que como queda di
cho han estado pagando los pobres sobre el pequeño producto de ' 
su jornal (o sea de su trabajo personal)para comprar lo que tenián 
que eomer, vestir y calzar. 

A l gravar los articulos extran geros para proteger los naciana . , 

les, es preciso someter á los industriales nacionales á una tarifa por 
la cual no puedan vender sus p(oductos á mayor precio de lo que 
costarían sus s imilares, extrangeros libres de derechos, para que 
así no quede perjudicado el pobre consumidor. Con la prohibici6n 
del artículo extrangero, y sometiendo al industrial nacional á una 
tarifa en la forma referida, le queda al industrial nacion·al la ven 
taja de vender mayor número de quintales teniendo as í mas g anan
cia sin perjudicar al pobre consl,lmidor. Pero si se proh ive e l arti-

IJI( estrangero, y al1l1is mo tiempo Se deja el nacional sin tarifa , 
I 
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queda el industrial nacional en condiciones de comer á dos carri
llos; es deci r, de vender mas y á mayor precio con perjuicio 'del 
pobre consumidor; lo que no debe ser porque destruye los princi
p�Os ue la ?cl11ocracia, la j llsticia y la razón. 
. También hay que tener en ClIenta que el articulo extra nger.o 

t Iene bastante castigo CO n el flete de mar y tierra, segu ro maritl~ 
ma etc., etc. 

Los ricos se quejan de que los jornales son caros para sus ... empresas. De esto ello3 mismos ti enen la culpa queriendo que 
haya impuestos Aduaneros sobre artículos de primera necesidad; y 
cuanto mas impuestos haya mas caras serán la vida y los jor
l1ales. . 

En los primeros tiempos cuando no habia papel-moneda ni 
tantos impuestos, la vida y los jornales eran mas baratos; así como 
tambicn la miseria y la falta de honradez casi 110 se conoci:ll1. IJay 
r icos que desean se establezca el monopolio de la sal y de los 
puentes (Pon tazgo) ISeria curioso que los pobres que con impues
to sobre Su t rabajo personal pagando por lo que . comen, visten y 
calzan, para construir puentes, tengan luego que pagar otra vez 
por el derecho de pasa r por ellosl . 

E l ponta~go existió en tiempo de los Señores feudales, qUle
n~s slen~o Señor~s de llOrca y cuchi.lla , y absolutos en sus dOll1l
010", teOlan tamblen el derecho de pierna (pernada); y el derecho 
al es treno de novia en todos los casamientos; derecho que también 
lo tuvieron los Sacerdotes de ciertos Cultos. 

Hace poco tiempo se vendía el azúcar a 10 céntimos la li bra, 
y hoy cuesta 15 céntimos. Así, el pueblo se vé obligado a pagar 
u~ impues.to de 50 010 mas de lo que pagaba por la carestia de la 
vida. Ql1Ir.á esto.se deba á al gún 'L"J'llst azucarero que tal ver. se 
ha fOrr11ado con perjui cio del consumidor; pues á ello se prestan I.as 
leyes Adu aneras o del impuesto indirecto. Y sin embargo hay q.t1Ic
nes queriendo apretarle al pueblo mas todavía la argolla que ~Icne 
puesta al cuello, se oponen al impuesto di l·~cto, único lóg ico, JUsto 
y .razonable. Conviene que el pu eblo sepa qn ienes son sus ene
mi gos. 

Si no hubieran Aduanas, poelría venir adlcar extranj ero; yen-
t tonces los industria les nacionales no poprían formar 'Trust ohligan

do ;11 consumidor á pagarles un impuesto de 50 0Io mas ele lo que 

• 
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debe pagar. Y lo que suce~e hoy con el azúcar sucederá mas tar
de con el pan y demás artículos de I~ necesidad. 

Quítense pues las Aduanas y póngase el imlmesto directo. Si 
el país produjera todo lo necesario sin que viniese nada del exte
rior, no producirían las Aduanas ninguna renta; y así habría· for
zosamente que apelar al impuesto directo, lo cual quiere decir .que 
debe implan tarse desde ahora. El impuesto indirecto debe qUItar
se por odioso, injusto yanti -democrático. 

Supongamos que las propiedades del pars suman dos cienlos 
millones de Colones de capital; que CI)n el impuesto directo de 
10 010 anual, suman 20Jllillones de renta al año á favor del Es
tado. . . . 

Supongamos que Juan tiene é 10.000 de capital , que pagando 
10 010 de impuesto directo anual serían al afio (/: 1.000. 

V supongal1los que dicho Juan tiene 6 de familia, y que debi 
do al impuesto indirecto gasta 6 colones diarios, suman al año 
( : 2 .160. 

Si en .lu gar de impuesto indirecto hubiese solamente impuesto 
directo, se le abarataría la vida á J Han en un SO OJO; Y entonces 
en lu gar de gastar al año d; 2.160, gastaría solo la mitad osean 
ce L080, mas los (/; 1.000 del impuesto directo, Slllnan <t 2.080, cu
ya diferencia entre ~ 2.160 es <!; 180 que sale ganaltdo con el im
puesto directo, mas @ 180 que economiza en los sueldos de sus 
peones, puesto que éstos pueden trabajarle más barato si se les 
abarata la vida con el impuesto directo, sUlllan . 360 que econo
miza Juan al año pagando solamente impuesto directo de JO 019 
anual. . 

H e aquí pues como hasta los ricos saldrían ganando con el 
impuesto directo quitando el indirecto. 

Con el sistema d\! Aduana se crea la indi genda y la rnendici 
dad, creando así la necesidad de aumentar los hospitales y asi los I 
de caridad: y con el uso de los licores se aumentan los loco, y de 

consiguiente sus asilos. Todo esto viene á ser una carga para la 

nación y la sociedad. 


Si se quieren sostener impuestos sobre ciertos artículos de lujo 
y vicio, como sedería, joyería, .licores y tabaco, se pueden cobrar ,
por medio de una patente·permiso en los establecimientos destina 
rlos á vender esos ar tículos; sin necesidad de Aduanas cuyo tren 
de empleados)' resguardos demanda mucho gasto en sueldos. Al 
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come:ciante lo mismo le da pagar con Aduana como con patente
permIso. 

Dice don Eusebio Rodríguez que Jos ricos no deben pagar 
¡mpue.sto directo porque deben mucho por sus propiedades que t.ie. 
nen hIpotecadas. También los pobres deben y mucho más deblC
ran si hubi era quier.es tes prestaran. 
. . Dicen los ricos que ellos pagan impuesto por varios conceptos 
IndIrectamente. Pues bien: Los pobres pagan también por lT\uchos 
conceptos. Del impuesto indirecto que pagan los pobres por lo 
que comen, visten y calzan , sale n los recursOS para pagar Ferro· 
carriles y Carreteras nacionales, Palados y demás edificios públi. 
cos, Plazas y Parques públicos, para que se recreen los ricos (en 
la democrática América latina he visto países donde no se permite 
al pobre trabajador ehtrar en los Parques si na ll eva cuello plan
chado y corbata). De ese mismo impuesto indirecto que pagan los 
pobres salen también los recursos para pagar la Policía y el Mili
tarismo cte., etc.; y por si esto no fuera bastante, el pobre paga 
también contri bución de sangre en tiempó de g uerra yendo a ser
vi r de carne de cañón para defender la propiedad de los ricos; y 
todo esto sin tener más propiedad, ni má~ riqueza, ni más renta 
que su propio trabajo personal si la salud no le falta. 

Dicen los ricos que el impuesto directo perjudicaría a 10<; po
bres. Esto no es verdad, porque si lo fuera no le harían tanta gue 
rra los ricos. 

En días pasados en el Congreso se lanlentaba el Diputado don 
Luis Castro U reña de que el comerdo vendía las mercaderías de 
acuerdo con el camll io actual de 270 oJo habiéndolas importado 
cuando el cambio estaba al 215 oJo. 

Un ejemplo señor D., p.1ra Cjuc usted vea más claro de 10 que 
ve las cosas: Supongamos que un comerciante ha importado en 
aquel tiempo una ton elada de mercaderías por TOO dollars, que al 
cambio de ~IS oJo son 2JS colones: que' ese comerciante calculó 
vender la mercadería por un precio tal q~lC , después de apor~ar á su 
favo r la ganancia necesaria para sus gastos generales, in gresen en 
su caja los mismos roo do llars, 6 sean los 215 colones, para volver 
á im portar y á reponer otra vez la misma ton elada de mercaderías: 
pero que ahora con el cambio al 270 OjO resulta que le faltan 55 ca' 
Iones para volver a importar esa mis'l1:1 tonelada de mercaderías. 
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En este caso sel10r V., ¿á dónde quiere usted que vaya ese comer
ciante á bu>car esos 55 colones que le faltan? ¿al bols illo suyo? IYo 
quisiera saber si usted estaría dispuesto á dárselos! Ya ve usted 
sei'ior U., como el comercio no debe vender sus mercaderías de 
a:ueruo con el cambio con que las importó, sino de acuerdo co n el 
cambio con que las tiene que importar luego al reponerlas y de 
acuerdo con el cambio con que las tiene que pagar más tarde si las 
importO a cr6dito y las está debiendo. Y el que no lo haga asl, no 
es comerciante. . I 

El señor Qui rós clama por que vengan al pals capitales ex tran· 
jeras. IMala tecla ha tocado usted señ(·rl Tenga la bondad de oirla 
y verá como suena. . 

La República de Costa Rica en su; primeras décadas de inde
pendencia no tenIa papel moneda. Solo tenía moneda metálica de 
oro y plata. Con esta moneda recibla el comercio sus .operaciones, 
y el trabajador sus sueldos y jornales. Más larde se estableció un 
Banco con esa misma moneda. Más tarde ese Banco emitió papel 
moneda, con una leyenda que deda: que se pagaría al portador á la 
vista igual suma en moneda acuilada de orO y plata. 

AsI las operaciones en tre el público y el Banco se hacían in
distintamente en cualquiera de dichas 3 monedas, dándoseles igu"l 
valor m(ltllamente. 

A los extranjeros que vcnlan al .I)afs con capital en 01'0 en 
aquel tiempo; y á todos los que ya residan en el pals desde antes 
tanto extranjeros COlno criollos, y que tenian algunas economías 
ganadas en oro con su trabajo y comercio; se les en tregaba n 1'01' 
cada 100 pesos oro ó plata, 100 pesos papel y viceversa. 

Más tarde aquel Banco aumentó el papel cOn una em isió n por 
el cuadruplo y con la misma leyenda, y co n esto suhió mUGho el 
cambio de las let ras en 01'0. Sig uen co rri endo los tiempos, y lie 
ga una época en que el Gobierno establece de nuevo el talón de 
oro con el nombre de c'o lones. . 

Entonces se dió una ley pa ra que el público se presentara al 
Banco á cambiar el papel por mont da (colones) de oro acuñada. 

Todos los extranjeros que habían venido al pals con r.apital 
en oro; y todos los que residían en el país de5de antes tanto extran· 
jeras como criollos é hijos del país, y que habían ahorrado sus eco
nomías en oro trabajando á jornal 6 sueldo ó en el comercio, todos 
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en general habían recibido cuando el Banco hizo la prímcfa emi
sión, 100 pesos de papel, por cada IOp pesos e n oro, ó sea por ca
da TOO dolJars. que en aquel tiempo era casi lo mismo. 

Pero al darse dicha ley para que touo el público en general 
tanto c"-tranj eros como del país fuese al Ba nco a cambiar todo ese 
papel por oro acuñado resultó que, por cada peso de papel de cien 
centavos, se le entregó solamente un colón de 46 centavos oro 
amenc:ano. 

__ Con esta operación resultó que, en e l transcu rso de tien'lpo quc 
med ió desde la primera emisión del papel hasta su conversión por 
dichos colones, el público en general ha perdido el 54 0)0 de su 
capital. 

Si este escamoteo ó este juego de prestidigitación nO es un 
gran tirno, ticllC al meno~ mucho de parecido. 

Como en el mundo nada se pierdc, porque lo que uno pierde 
otro lu gana, yo pregunto: ¿Quién se ha ganado ese 54 010 q\le _en 
dicha operación perdió el público en general' 

Para mayor claridad pongo aquí un ejemplo: Supongamos 
que hoy llega al país un extranjer,) con lOO dOllars, por los cuales 
le entrega el pafs 270 colones, cambio actual. Inmediatamente se d~l ' 
tll~a ley por la cual se emite un3 gran cantidad de papel moneda, 
prohibiendo al mismo tiempo la exportación de oro acuñado, lo cual 
hace subir e l cambio inmediatamente al 600 oJo. 

Inmediatamente ese extranjero concibe la idea de marchar~e 
á otl'a parte, porque sabe que nadie tiene derecho á coartad:! su lt
bertad, y porque sabe que d mundo. también debe ser libre de to.
dos y para todos. • 

Inmediatamente ese extranjero con los 270 colones que acaba 
de recibir por Io.s 100 dollars que trajo; le suplica al país que le 
vt..!nda 103 mismos lOO doJlars, ú otros que es 10 mismo. Pero re
sulta que el país le dice: que ahora tiene que entregarle 600 co.lo.nes 
porque ese es el cambio ahera. 

L n e~tc caso resulta que, el extranjero no teniendo más CJ.Ul: 

105 270 que acaba de recibir, le [.tltan 330. rolones p,(ra el completo 
de los 600. De consiguiente. habiendo entrado al país co.n 100 do
lJars, tiene que salir inmediatamente Coll 45 dollars sobmentc, qllt.: 
oon los que le entregan por los 270 colo.nes que acaban de entre
garle por dichos 100 dolJars que entrl:g6. V aquí tenemos otro 
timo. 
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Otro ejemplo: Supongamos que llega al .país un extranjero 
con 1.000 Dollars, que al cambio de 2ls O¡O son 2. ISO colonés. 
Este extranjero con esta suma se va al calnpo a establecerse en la 
agricultura. A los lO años ha 'logrado fcrmar una hacienda que 
vale 5.000 Dollars que, por estar todavía el cambio al 2 15 0]0 son 
10.750 Colones Encuentra quien le ofrece comprárs-::la por esta 

4última sUllIa y acepta el trato para dedicarse a otro negocio. RC
cibe los ro.7So Colones que al cambio de 2 l S 070 son 5000 Do
Ilars. Inmediatamente se dá una ley por la cual se emite una gran 
cantidad de papel-moneda pxohibiendo al mismo tiempo la expor
tación de Oro acuñado. Con esto el cambio sube al 10.000010 co 
mo sucedió en Colombia. Entonces este extranjero se encuentra 
con que esos 5.000 Dollars quedaron reducidos á 50 Dollars sola
mente. Con esto ese extranjero ha perdido todo el trabajo de di
chos lO años, mas 950 Dollars de los 1.000 que trajo al país. Y to
do debido á esa ley que fué causa de su ruina. Y aqui vuelvo á 
preguntar ¿quién se ha ganado todo 10 que ha perdido ese extran
jero? Y ¿quién se atreve á emprender e n la agricu ltura ni en nin
gún otro negoCio ante las amenazas del papel-monecla por el du

. 1'10, triple ó cuadruplo? 
Esta es pues la suerte que les espera á los extranjeros que 

vienen con capital en Oro á países de papel moneda por el duplo, 
triple ó cuadruplo. 

Otro ejemplo: Supongamos que un individuo del país 6 ex
tranjero ha estado por espacio de un año trabajando en el co 
mercio 6 á jornal 6 á sueldo, que es 10 mismo, calculando garlJ.r 
durante dicho afio 270 colo nes, con la esperanza de consegu ir con 
ellos á fin del año too dollars. Como la nueva ley y la nueva emi
sión hicieron subir el cambio al 600 % result~ que, por lo, 270 
colones ya no puede conseguír los lOO dollars que esperaba, si no 
solamente 45 dollars. En este caso resulta que, ese individuo ha 
estado trabajando durante un año por un sueldo ncticio. ¿Puede 
ser más triste el caso? 

Otro ejemplo: Supongámonos que un extranje ro llega al país 
con lOO dollars, por los cuales le 'entrega el país 2ls colones de 
papel por estar el cambio al 2lS 010. Supongamos que otro ex 
tranjero ll ega al país en compañía del anterior sin capital ninguno, 
pero que en el primer año gana trabajando 215 colones que, tam 
bién representan 100 dollars porquc.toda\i ía el cambio sigue al 2 J5 l/O 
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Al año de haber llegado estos 2 extranjeros al país, se les 
presenta un tercero s uplicándoles que le presten ,a un año ele pla
zo, el uno 1.05215 colones que el país le entregó por lo; 100 dólla
res que trajo al llegar; y el otro 105 215 colones que ganó durante 
un año de trabaJ o, y quc por estar todavía el cambio al 215°10 
son también 100 clollars. Hacen y firman un pagaré mediante e l 
cual esos 2 extranjeros le prestan dichas sumaS á ese terce r indivi· 
d uo el cual se compromete á pagar á un año de plazo. Aun cuan
do en el documento figuran las sumas en colones es entendido que 
cada 215 colones representan 100 dollar s porque el ca mbio e.s to
davía al 21501° como queda dicho. Inlllediatamen~ se da una 
ley prohibiendo la exportación de oro acui'iado, y perm itiendo tan1
bién mayor emisión de papel moneda. Con esto el cambio s ube 
al 10.000°1° como sucedió en Colombia. D ebido a esto a l ven
cerse el plazo del citado Pagaré, y recibir 105 2 extranjeros 105 2 15 
colones que prestó cada uno, se encuentran con que esa su ma ya 
no representa roo dólares como re presentaba cuando los prestaron, 
sino solame.nte un dallar. De este modo esos 2 extranjeros. vie· 
nen á ser víctimas de un gra n tirno que el deudor lr'5 dá amparado 
por esa ley que hizo subi r el cambio al TO. OOO 010; debido á la 
emisión de papel moncda y a la prohibición de . exportar el oro 
acuñado. 

Pero supon gamos también que eso~ acreedo res al hace r fir
mar el Pagaré, han tenidl) la precaución de co nsignar en él una 
c1aúsula por la cual el deudor debía pagar en colones de oro acu
ñado, aún cuando llna ley posterior dijese lo contrario; c1aúsula que 
descansaría sobre el hecho de que 105 billetes de papel Illoileda tie· 
nen una leyenda que dice: que se pagará al portador á la vista en 
moneda de oro acuñado igual slflna que la quc reza la leyenda 
(hermosa leyenda s i se cumple pue<; de lo contrario rés ulta ser un a 
moneda ficticia el tal papel). Y supongamos que á pesar de esa 
c1aúsula se empeña el deudor en pagar soIam.cnte en papel mone
da: que las partes acuden a la Ju sticia, y que ésta fa ll e en favor 
del deudor: esto vendría á ser lo mismo q ue el que com prase una 
casa y después de habe rla pagado y reci bido la escritura viniese el 
primitivo dueño á quitársela otra vez alegando que la escr itu r~ na
da significa. 

E n este caso el crédito en gene ral quedaría desprestigiado, 
porque ya nadie querría firmar compromisos ni tratos ni co ntratos 
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con nad ie; puesto que ya "nada se respetaba y de consiguiente no 
había ninguna garantía. 

Si hubieran jueces capaces de [aliar en esa forma; y si hubieran 
legisladores capaces de dar leyes tan inmorales y monstruosas, ha

. bría que pregu ntarles á todos ¿donde tienen el sentido común y la 
conciencia? La respuesta sería muy sencilla: senti do común care 
ccn de él y la co nciencia ardiendo en el infierno, á cuyo fuego le 
servirían de combustible las maldiciones y las lágrimas derrama
das por sus víctimas. ¡T emblad jueces s i os atrevéis á [aliar co n
tra la razón y la justicia naturales! y ¡T emblad legisladores si os 
atr!veis á dar semejantes leyes, porque no haríais más que labrar 
]a fu ina de vuestro porveni r de ultra tumba ! 

Los extranjeros que en 19 14 traj imos al país capital en oro, 
nos lo pagaron los Bancos en Jqlio de dicho año al 21 8°10 Y al 
2 19 oJo de cambio al depositarlo por un año de plazo á interés. 
En Tulio de '9 ' 5 al vencerse el plazo y querer volver á comp rar 
ktras en oro nos cobrahan al 270 0,0; es decir, que en el espacio 
de un año hemos perdido el 52 0/0. Y aquí también pregunto: 
¿quién se ha ga nado ese 52 °1° que hemos perdido nosotros? 

Los colones de papel que nos dieron en aquel tiempo tenían 
y tienen una leyenda que dice: que se pagará al portador en mo
neda de oro acuñada igual suma que la que reza dicha leyenda. Y 
~in embargo ahora no se nos permite reclamar ese derecho, ale
gando que después que hemos venido al país y ca'nbiado el Oro 
por colones, se ha dado el 18 de Setiembre de dieh9 '9'4 una ley 
por la cua l nuestro oro debe quedar aquÍ algo así como prisionero 
de guerra, hasta un año después que se acabe la guerra europea 
aunque esta dure 800 afias como duró la de España con los árabes. 
Esto á pesar de que dicha ley (ué dada como dejo dicho después 
que hemos venido al pafs4 y hec ho las citacla5 operaciones oc cam
bio; y ft pesar de que l:ls leyes ne deben tener efecto retro-activo. 

Si el cambio llegase al 10. 0 00 oJo cama suced ió en Colombia, 
entonces resulta ría que todo el capital de 105 ex tranjero!' traído al 
país en oro, así como también ga nado aquí con el trabajo de mu 
chos años, quedaría reducido al I o{o solamente. Resultaría enton
ces que, el pa rs por med io de la combinació n de sus leyes y del 
man fJo de ellas. y por med io de ~u s en l i ~ i ones de papel-moneda 
dcseqllllIbrado, nos habría absorvldo el 99 % de nuestro capital; 
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es decir, que Cn este caso el país se habría convertido para naso· 
tros en una esponja. 
.. Habemos también muchos extranjeros que, el capital que tra

JtnlDS al pais en oro lo depositamos en el fallido Banco Comercial, 

en el cual se ha lahrado la ruina de muchos debido a la deficiencia 

de las leyes y su apl icación . Entre estos extranj eros hay uno que 

trajo 90 mil colones para emprender en la agricul tura, y en dicho 


. Comercial están ahogados. H ay otro extranjero que, teniendo 

vanos años de vivi r aquí trabajando con su familia, y creyéndose 

que aquí se hallaba con garantías, mandó vender las propiedades 

que tenía en Europa haciendo venir aqur el capital de 25 mil do

lIars en oro que también se le ahogaron en el Comercial, lo que es 
un cnmen de le .xc capitali smo extranjero; Hay otro extranjero que 
hace varios años v in o al país con capital en oro. y qu'! pocos días 
antes de la q ui ebra del ( omercial compró en él acciones las cuales 
habrá perdido. 

Son pues muchos los, capitales extranjeros que se han perpido 
aquí tanto ganados aquÍ trabajando COl110 venidos de 3.fucra; y tú · 
do debido á la poca garantía que dan las leyes, pues si las leyes 
fueran buenas y bie l1 aplicadas, el Comercial hubiera sido quebra
do mucho más antes de la fecha en que lo fué, con lo cual se hu 
bIeran evitado muchas víctimas v que la catástrofe fuese tanta, y 
no hubieran habido como hubo ~n el espacio de 7 años 5 casos rui
nosos (3 casos bancarios y 2 casos de compañías co nstructor:1s) 
(no hablo de la co nstructora actual sino de otras que vinieron l n
tes). 

Si Costa R ica en 7 años con 400.000 habitantes ha ten ido 5 
quiebras inmorales; la Ch ina en 500 años con 500.000.000 de habi 
tantes tendría que tener 3. r 25.000; y sin cm bargo la Chi na pasó un 
período de 500 años si n ninguna quiebra bancaria: esto gracias a 
sus leyes previsoras, pues la China tenía una ley por la cual si un 
Banco quebraba se les cortaba la cabeza á todos los empleados 
desde el último portero hasta el primer cajero y Director, y esas 
cabezas eran arrojadas al montón de la basura junto con los libros 
y demás papeles de registro. Pero cOmo aquí 110 se casti gan los 
g randes delitos, por eso la inmoralidad financi era progresa tanto 
porque siempre hay abogados que defienden a 1,)5 g ral1des deltn
cuentes. 

La principal causa de todas esas ruinas y desgracias y de to 
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dos esos trastornos econ6mico·financieros son esas emIsIones de 
papel-mon eda por el duplo, triple y cuadruplo. Si no hubiera ese. 
papel tan mal garantizado, hoy estaría'l1os los acreedores del Co
mercial cobrando algo; mientras que así lo poco que de lo nuestro 
se recoge lo retira el Gobierno para amortizar los billetes der pa
pel-moneda que ningún valor tenía, pero que con nuestros dep6~1-
tos se le da completo valor; es decir, que nosotros estamos desem 
peñando el papel de fiadores, pao-ando una fianza que no hemos 
rendido, sobre un papcl.monedao que no hemos emitido ni dado 
permiso para que se emiti es~. Estamos también pagando monta
ñas enormes de papel sellado; es decir, que de nucstro clIero e:>tán 
saliendo todas las correas. 

Los inmigrantes que de Europa vicnen a la J\mérica co n ca · 
pital eféctivo: y los que en I~gar de capitales traen las energías de 
la juventud y el deseo de trabajar, con lo cual logran reunir al fin 
de cierto tiempo algún capital á fuerza de trabajo y economía; pero 
que llega un tiempo en que, por la deficiencia de las leyes y ;tI 
manejo, por las emisiones de papel moneda no garantizade" y por 
las alzas de cambio que todo esto ocasiona, se ven todos arruina
dos en la vejez. S i en este estado quieren regresa r a Europa al 
lado de sus fam ilias, se exponen a que éstas les digan: Idespués 
que habéis dejado en la América los unos las energías de la javen-. 
tud y los otros esto y además el capital que habéis llevado, ahora 
regresáis a nuestro lado para que os asistamos en la vejez! . 

Dicen las crón icas que en Méjico le dijo ] uarez á FranCIa 
hablando del fu silamiento de Maximiliano: Inos enviástcis un Em
perador y os devolvemos un cadáverl 

Pues bien: parodiando esto mismo puede la .\ mérica decirle 
a Europa: ¡nos enviásteis emigrantes con las energías de la juven
tud, algunos hask1. con capital, y salvo raras excepciones os devol
vemos ancianos fatigados y sin recursos para que los asistáis en 
vuestros as ilos de c.lri dad, 6 para que los asistan sus familias; es 
decir, nos enviástcis naranjas jugosas y después de haberlas expri
mid,Q os devolvemos el bagazo, nos quedamo, con la posta y os 
devolvemos el hueso! 

y si alguno vino con capital y después de l13berlo perdido 
no puede regresar por falt 1 de con qué pagar el pasaje, en lonces 
tiene que esper~rse que la muerte ponga fin á su histori~, para 
que su cuerpo ~Jrva de abono á alguna planta, y con esto la Amé
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rica habrá hecho con 'él negocio redondo. ¿No es verdad que todo 
esto es muy triste, se fiar Quir6s? ¡Vaya si Jo esl 
1~IRR En vista de todas las razones que dejo expuestas ¿cómo quie . 
re usted que vengan capitales extranj eros? y ¿cómo qui ere usted 
que los capitales hechos aquí s~ arraig uen y no se vaya n? ¿Qué 
daño le hemos hecho los extranjeros para que nos desee tanto mal? 
¡Ah señor Q.! ¡Dios revista su corazón de mejores sentimientos ! 

Después que se dió la citada ley del 18 de Setiembre de '9'4 
para no cambiar los colones por oro acuñado, (ué que el cambio 
subió por las nubes. Quizá haya inAuido al go también el hecho de 
haber establecido el Banco Internacional, y el curso de los Billetes 
del fal lido Comercial. 

Después que se dieron estas 3 leyes, los otros 3 Bancos que 
quedaron se dieron a la tarta de recoger casi todo su papel, que
dando en ci rculación casi solamente el papel del T nternacional y 
del fallido Comercial. Así, el Talón de oro habrá desaparecido 
quizá por mucho .tiempo, quedando dichos 3 Bancos dueño , abso
lutos de todo el oro de la nación, sin que nadie se lo pueda quitar, 
salvo que ven ga e l Kaiser con su cañón de 42. 

Si antes de darse .estas 3 leyes tenían los 400.000 habitantes 
del país esperanzas de conseguir algo de oro COlO algún papel que 
pudieran ganar trabajando, ahora esa esperanza se perdió, porque 
el oro está en poder de 3 solamente. Pero esto no importa, porque 
entre 400,000 que bien se quieren, con 3 que coman basta. Mien 
tras que 3 comen, el resto de los 400.000 mi ra y escupe. Por me
dio de algún milagro, quizá con lo que coman 3 puedan engordar 
todos los demás, tanto Ó más que un bacalao. 

Cuando se di6 la ley para no cambiar el papel por oro. 
Cuando se di6 la ley para establecer el Banco Internacional. 
Cuando se di6 la ley para que circularan los Billetes del falli 

do BanCO Comercial. 
Cuando se die~on pues esta~ :~ leyl's que tanto hicieron subir 

el cambio, fué cuando los cali1pesinos principiaron á recoger y á 
enterrar la plata en el campo, debido al horror que hizo nacer en 
ellos el papel, pOI· lo mucho que hizo subir el cambio. 

Así pues; con el oro recogido por l"s Bancos, y la plata recO' 
gida y enterrada por los campesinos, nos hemos quedado si n oro y 
sin plata; es decir, sin Inés y si n retrato; 6 como dicen en Cuba: 
hemos perdido hacha, calabazo y miel. Porque dichas 3 leyes fue· 

Este documento es propiedad de la Biblioteca Nacional “Miguel Obregón Lizano” del Sistema Nacional de Bibliotecas del Ministerio de Cultura y Juventud, Costa Rica.



-14......... 


Ton causa también de que se apoderara de los án imos la descon
fi anza general. Y causa también de gran trastorno económico
financiero; porque así el capital se retráe por mi edo á las pérdidas. 

Debido a estas 3 leyes el cambio llegó á subir hasta el 280 %. 

Con esta subida de cambio, la vida se le encareció al público en 
un 52010 más de lo que estaba. Y con esto el público en general 
ha perdido en el espacio de un año el 52 010 de su capital. 

Como en el mundo nada se pierde, porque lo que uno pierde 
otro lo gana, yo pregunto: ¿quién se ha ganado ese 52 <YJo que en 
el espacio de un año ha perdido el público en general? . 

Mientras exista papel moneda desequilibrado, no puede aflui r 
al país moneda de oro extranjera; porque un papel· moneda dese 
quilibrado, constituye una moneda mala que espanta la buena; es 
decir, ante la presencia de la mala, huye la buena. Por esta razón, 
al declarar de curso forzoso el papel-moneda del fallido Banco Co
me rcial, y el del Banco Internacional, s in la garantia necesaria; su· 
cedió que, los otros Bancos principiaron á recoger su papel-mone
da, cuya garantla era algo mejor; y de este modo, en lu gar de au
mentar el med io circulante disminuyó. 

Todo vale, recibo ó pagaré debe cumplirse de acuerdo con las 
obligaciones Con que está firmado. De consiguiente: Un bi llete 
de Banco que también va firmado con esas obligaciones. debe cum· 
plirse de acuerdo con su leyenda. De lo contrario se habrá sor
prendido la buena fé del público, dejándolo burlado en la confian
za que había puesto en el papel· moneda. 

Además, un papel-moneda cuyo valor no cs reconocido cn el 
exterior, constituye para el 'tenedor una prisión, cuya cadena es di
cho papel-moneda; l' cuyo presid io es el pals que lo emitió, puesto 
que el tenedor no puede ir á ninguna parte Con dicho papel-mone 
da, t i cual ataca h lihertad individnal, y deja al pals que lo emitió 
convertido en un presidio de todos Sl1 !\ moradores. 

Supongamos que dentro de 10 años se establece un banquel'o• 
con un millón de Dóllars; y que en seguida emite su equivalente 
en papel moneda al 2 15 % 6 sean 2.150.000 colones: que en se 
guiJa un propietario vende una casa por 10.750 colones equ i\'alen
te á 5.000 DóJlars al 2150,0: que en seguida e<c banque ro apoya
do por la prensa (por ejemplo "La Inform ación" que tanto elogió 
al Comercial). por el gobierno y por los abogados defensores de 
malas Causas, eleva la em isión al 10.000 oJo. En este caso el pro · 

• 
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pietario que acaba de vender la casa, se encuentra con que por los 
10.750 colones solo le entregarán J07,50 D6l1ars, en lugar de 5.000 
Dóllars que valía cuando la vend ió. Si todo esto ll egase á suce 
der, sería un descrédito y una ve rgüenza nacional para el país don
de esto sucedies~, y entonces habría que decirles á dichos perio
9istas, banquero, gobierno y abogados que, mejor se fuesen todos 
Juntos al Infierno á hacer all í sus fechorías . porque solo allí deben 
tener cabida. Yen este caso habrla que decir que; Diego Corrien
tes el bravo de A ndaluda, el que á los ricos robaba y á los pobres 
socorría, fu é un Santo, comparado con los Diegos (orrientes mo 
dernos' que, más tarde puedan aparecer robando a pobres para fa · 
vorecer á ricos. 

El acto de empapelar un país, equivale al acto de amortajar 
un muerto para irlo á enterrar en el Cementerio 

Hé aquí pues el resultado á que conducen ciertas leyes. No 
se puede vivir de ilusione!' y fanta sías. 

Si se hubiese cometido un error al dar esas 3 leyes tend ría 
mos que deci r: que el error es de humanos; y que para eso veni 
mos ~l mundo con la venda de la ignorancia; para ir comprando la 
expenencia á un precio muy caro. Si naciéramos adivinos nos li~ 
braríamos de muchos percances . . 

H ay quienes atribuyen todas estas COSaS á la g uerra europea. 
E sto no tiene fundam ento, porque si as í fu era, las naciones curo
pea~ serfan las más afectadas por f st;tr más próx imas á la guerra; 
y bIen claro estamos v iendo que, su moneda sigue valiendo mfls 
que el papel de Costa Rica; tan es así que aquí cuesta muy Cal a 
una letra que se quiera comprar sobre Europa; así C0l110 tambIén 
en. Cuba, Estados Unidos y Panamá sigue valiendo un dallar lo 
mIsmo que antes. . 

Los que prestan dinero á interés sobre hipotecas tropiezan con 
dificultades; porque á la hora de hacer el embargo tienen que cle 
positar el 20 0)0 que exije la ley. y gastar en papel sellado. y en 
abogado. Para esto al p,·estar cierta suma han tenido que dejar de 
reserva en caja otra suma sin ganar interés ninguno. De este mo
do , i la suma prestada gana el rOlo resu lta ganando poco máS del 
JI, oJo porque el otro JI, oJo corresponde á la suma que queda de 
reserva en caja. Y si el prestamista no ha dejado dicha reserva en 
caja, pierde lo que ha prestado, por carecer de recursos para las 
gestiones que la ley ex ige. 

..... 


• 
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Para hacer un embargo debiera ser suficiente la compro~aci6n 
de la deucla por medio de pagarés, recibos y demás comproban
tes etc. , sin necesidad de nin gún depósito. . 

Cuando Costa Rica nos devuelva á los extranjeros el capital 
que nos quitó (quizá involun tariamente) por medio de la citada ley 
de 18 de Setiembre de 1914, y por medio de esas em isiones de 
papel· moneda desequilibrado, y ·por medio de esas quiebras ban
carias debidas á la deficiencia de las leyes y á la leJlltud ó suavI
dad de los Tribunales de Justicia _ 

Cuando no haya más emisiones de papel-moneda que á la par 
(nada de duplo, triple ni cuadruplo). . 

Cuando haya buenas leyes y bien aplicadas. . 
Cuando hayan Jueces que así como castigan UI1 simple dehto 

políti to, ó el robo de una gallina, cas.tiguen con más razón a los 
que roben cientos, miles y millones. 

Cuando no hayan abogados que defiendan á los grandes de
lin cuentes convictos y probados. 

Cuando no hayan abogados que defiendan y traten de honora
bles á los culpables de la quiebra escandalosa de un Banco. 

L uando no hayan abogados que para defender a los grandes 
delincuentes digan que se trata de una acción civi l solamente. 

Cuando haya una junta de vigilancia que una vez al mes ins
peccione los Bancos para ver si las existencias en efectivo y en hi· 
potecas á favor del Banco son iguales en valor á las sUlnas que 
por distintos conceptos le han sido confiadas por el póblico. 

Cuando todo marche en orden de acuerdo con la justicia y 
la razón . 

Cuando haya las garantlas necesarias. 

Entonces señor Quirós y demás seiíores que piensan como 
usted. Entonces y sole entonces será cuando podrán venir sin 
miedo al país los ' capitale, extranj eros y arraigarse aqul los que 
aquí se hagan. -Entienda señor Quirós que yo no hablo asl por odio a Costa
Rica, no señor. Yo vin e á este país en 1888; y salvo pequeños 
intervalos que pasé en Panamá y la Argentina, he vivido ca<;i siem· 
pre aqul trabajando con consta licia, sin que por eso haya podido 
hacer capital, quizá debido á mi honradez, tal vez exagerada. 

En 1910 después que pasé aqul los terremotos me fui otra vez 
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•a. Panamá: de allí pas~.á la Argentina, en donde la suerte me c1ió 
un pequeño capital. 

Como yo le tenía cariño a Costa Rica, en lugar de irme para 
mi I~aís, volv í a veni r a Costa Rica con ese pequeño capital, el cual 
cornó la suerte que á usted le ac.3bo de explicar. - Perdí pues ulla 
parte debido a la citada ley de 18 de Setiembre de 19]4: ley que 
yo no diré que haya sido dacla "espresamente para quitarnos á los 
extranjeros el capilal que tragimos al país en oro; pero que p;¡ra 
nosotros el resultado rué el mi smo. La otra parte la habíamos 
depositado en el fallido Banco Comercial. Y para mayor desgracia, 
burla y escarnio contra nosotros, resultó que: los Tribunales de 
Justicia han puesto en libertad á todos los culpables de esa escan
dalosa quiebra, en lugar de colgarlos á todos de las orejas en los 
cuernos de la Luna. 

Así pues; en la primera oportunidad tcndr~ que marcharme 
con el corazOn lleno de amargura y de dolor; y arrepentido de ha. 
ber venido con c;.¡pital á este· país que )'0 consideraba con leyes 
hospita larias; pero que ahora comprendo que los hospitalarios so
mas los que traemos aquí nuestros capitales que, quedan ~nterra
dos aquí. 

Yo creo que easta Rica por el buen nombre de su crédito y 
de su pres tigio, debiera hacernos á los extranjeros un poco de mas 
justicia de la que nos está haciendo. 

El 54 010 que perdió el público en general cuando se ca mbió 
el papel-moneda p')!" 01"0 acuñado al establecer de nuevo el talón 
de oro con el nombre de Colones; y el 52 0/0 que perdió el p(lblico 
en gene ral al darse la citada ley de l8 de Setiembre de 19 '4 para 
no cambiar el papel moneda por oro acuñado, suman TOÓ OJO que 
ha perdido el público en general desde que principió á emitirse pa
pel-moneda hasta hoy. V aquí vuelvo á preguntar: ¿qui6n se ha 
ganado ese 106010 que ha perdido el público en gene ral? 

r I hecho de que el pueblo consumido¡', s in tener ninguna reno 
ta ni capital, tenga que pflgal' indirectainente por lo que come, vis· 
te y calza el 66 010, el 263010 Y el 50 010 resultando así grabado 
su trabajo personal, constituye como queda dicho una esclavitud 
peor que la de aquel tiempo en que se compraban y se vendían 
(os hombres y las mujeres &~ IY todavía hay quien llame á los 
países de la América lati na Repúblicas democráticas! ICuánta ilu
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si6n y cuánta fantasía! Quítense pues todos estos impuestos indt· 
rectos y póng",e en cambio el impuesto directo de 10 aja anual 
sobre la propiedad . 

.Al Seño;' Don v: Af. F C1'1lández 

Señor: Deseo que U. sepa que el.capital que tragimos en oro 
al país los extranjeros, nos lo pagaron los Bancos en Junio y Julio 
de 1914 al 218 aja y al219 aja de cambio, al depositarlo en ellos á 
un año de plazo. Y que en Julio de 1915 al vencerse el plazo, n03 
cobraban por letra. de Dollars al 270 0)0. Y que á pesar de que 
los Billetes de papel .moneda que nos dieron a cambio. del oro, te
nían y tienen una leyenda que dice: que se pagará al portador á la 
prcsentaci6r. igual sunia en moneda de oro acuñada, no se nos 
permite s in embargo reclamar este derecho, alegando que después 
que hemos traido esos capitales al país se ha dado el 18 ele Se
tiembre de 19 14 una ley p'" la cual el oro que tragimos los ex
tranjeros al pais, debe quedar aquí algo así C0\110 prisionero de 
guerra hasta un alío. después que se acabe la guerra Europe!" aun· 
que ésta dure 800 años como duró la de España con los Arabes·. 
y que esto equivale a confiscarnos la mitad del capital que hemos 
traido al pais los extranjeros, puesto que con esas leyes se nos 
obliga a perder en el espacio de un año el 52 010. 

No contento con todo esto, todavía U. seilor Fern'lI1dez pide 
en " La Información" del 20 de Octubre de 1915 que, dicha ley de 
18 de Setiembre de 1914 se prolongue hasta 4 ..'os después de 
concluida la guerra Europea. Y aquí yo le pregunto: ¿qué daño 
le hemos hecho á U. los extranjeros para que nos desee tanto mal? 
IAh señor Fernándezl IDios revista su corazón de mejores senti 
mientos I 

Co n su modo de pensar señor Fernández, ahuyenta U. del país 
más de lo que ya están los capitales extranjere,s, co n lo cual de
muestra U. ser l1Iuy poco patriota. Siga U. pidiendo leye; que 
afecten á los e'tranjeros en su capital traido de afu era en oro, y 

. también ganado ~qu¡ trabajando; y y~ verá U. mas tarde el resu l
tado. Siga U. VIendo con II1dlferencla que sucedan qluebras co
mo la del fallido Banco Comercial y otras por el estilo sin que se 
castigue á los culpables, y. ya verá \). má, tarde que buena r eco 
mendación adqUIere el palS con todas estas cosas en el exterior. 

• 
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Se dirá que la citada ley de 18 de Setiembre de 1914 fué da 
da para evitar la exportación de oro acuñado; y s in embargo no 
pudo evitar que desapareciera todo el oro del fallido Banco Comer· 
cial; como tampoco podría evitar que desa~areciera tod.o el. 0j1 de 
los demás Bancos, si cada uno de ellos tuviCra una DIrectiva co· 
mo la del Comercial. 

Si esa ley evitó la exportación de una pequeña cantidad de 
oro; en cambio impide que venga al país una cantidad de oro en 

- letras mucho mayor; porque mientras exista dicha ley, los que ex 
portan productos del país al exterior, no harán venir aquí el valor 
de esas exportaciones g irado en letras de oro; porque saben que al 

hacer venir aquí el valor de eSas exportaciones en oro por medio 

de letras giradas, y recibir aquí papel moneda á cambio ~Ic eSe oro; 

después, eSe papel.moneda no lo pueden volver a c~mblar por oro 

para disponer de él en la forma que más les convenga, hasta que 

no se derogue la citada ley de 18 de Setiembre de 1914, la que U. 
señor Fernández desea rija hasta,! afias después de concluida la 
guerra Em'opea. 

U n ejemplo, Sefior Fernández; para que U, vea más claro de 
lo que vé las cosas: Supongamos que T). exporta hoy productos 
del p.[s en can tidad tal que, por ellos le acrediten en los Bancos 
de Nueva York 10.000 Dellars que, en caso que el cambio estl~
viese al 215°7° serían 2I.500 colones: Supongamos que en segtll· 
da U. gira vendiendo letras sobre dichos 10.000 Doll>rs, por los 
cuales recibe aquí dichos 2 l,500 colones: Supongamos que en se · _ 
guida se dé una ley prohibiendo la exportación de oro acuñado, y 
permitiendo á la vez aumentar la emisión de paptl·moncda en, can, 
tidad tal que, haga subir el cambio al 10.000 % como sucedió en 
Colombia: En este caso señor Fernández, de los 10.000 Dollars 
sobre los cuales giró U., no le quedan mas que 215 Dolla rs. Y en 
este caso se arrepentiría U, mil veces de hab t'T h(cho esa opera
ción, y I'ecibir con ella tln gra!1 dai'ío, el cua l supongo no desea 
recibir. Pero entence!; ¿perqu~ lo dC!o.ea U, para losdcmá:-.? ¡Veo 
señor FernAndez que U. es muy poco eristlanol 

As! pues, señor F(rnández: Las emisiones de pap(1 moneda 
por el dupl ~, triple ó cuadruplo, amparad as por la ley, so n CGIllO 

la Espada de Damoclcs, una amenaza constante para los capitales 
que exponlanea mcnte puedan venir del extranjero; as í como tam
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bién para los capitaks que puedan venir coina producto de las ex
portaciones, y para los capitales ganados aquí trabajando. 

y :-iendo todo esto causa de que se apodere de los ánimos I.a 
desconfianza general, ni puede n venir capitales extranjeros, ni arraI
gar· . ~quí los que aquí se hagan, ni los exportadorcs traer el pro· 
ducto de sus exportaciones; salvo alguno que otro industrial 6 ha· 
cendado que necesite alguna su ma para segu ir su trabajo; y aun 
de estos habrá: alguno que preferir~ tomar aquí el dinero prestado 
á interés sobre hipoteca; porque sabe que de este modo salva de -grandes peligros lo que tiene en el extranjero no trayéndolo aquí. 

Si todas ~stas leyes y disposiciones constituyeran errores y 
desaciertos; entonces tendríamos que convenir en que, esa es la 
causa de la mal;} situación financiera del país, á pesar de que ex 
porta más de 10 que importa. 

Si los Estados U nidos han podido arrai gar allí los g randes 
capitales, es por la ga rantía de su papel-moneda, porque este no es 
por el cuadruplo si no á la par. 

lIay quienes at ribuyen la actual sllbida del cambio á la gue 
rra Europea, quc es como si lo atribuyeran a Dios 6 al Diablo. 
Los que asi pien san no tienen en cuenta quc, en años pasados sin 
haber guerra Europea, llegó el cambio al 300 O/0 aquí; al 400010 
en Nicaragua; al 800 O/0 en Guatemala; y al 10.0000/ 0 en Colom 
bia. Pero hoy todos queremos atrincherarnos con esa muralla lla
mada g uerra Europea. Todos queremos hoy cubrirno:. con ese 
manto fúnebre queriendo así justificar lo injustificable. 

En "La Información" dell l de Noviembre de 1915 apa rece 

otro enemigo del pueblo; dc ese puehlo que paga por lo quc come, 

v iste y calza un impuesto de 66 OJO, 263 O¡O Y 50 oJo segú n los ar

tículos; impuesto que dicho pueblo lo paga, no de su capital por

que este no lo tienc, sino del producto de su jornal ó sueldo, con lo 

cual le gravan su trabajo persona l, convirti éndolo así en un escla
vO peo r que aquellos que se compraban y se vendían en tiempos 
pasados. Este enemi go del pueblo es Mr. Cecil V. Lindo, quien 
como el se ñor V. M. Fern ández desea que la citada ley de 18 de 
Setiembre dc 1914 pa ra no cambiar cl papel por oro, se prolongue 
hasta varios año" después de acabada la guerra Europea. aunque 
ésta dure 800 años como duró la dé España con los Ár>bes. El 
man irástarse Mr. Lindo tan favorable á los Banqueros, quizá se 
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deba a .que él tuvo un Banco en Limón, 6 á que ten ga 6 piense te

nes acc1o.nes en los Bancos existentes. Los señores L indo y r ·crnán · 
dez manIfiestan así 111.3105 deseos a los extranjeros que en Junio de 
19 14 tragimos al país capital en oro americano, por el cu31 nos en· 
tregaron aquí un papel -moneda, por medio de cuya leyenda firma ", 
da se comprometían á pagarnos á la presentación igual ~ull1a de 
o.ro aCllñ~do; promesa que sin embargo ahora no se noS cumple. 
Siendo aSI que la promesa de un Billete de I3anco debe ctlll1phr~c 
como se cumple la de un Vale, recibo Ó pagaré. Si la promesa 
firmas.a de un Vale, recibo, pagaré Ó Billete de Banco no se ha dc 
cumplir ¿para qué sorprender entonces al público incauto dándole 
el timo y engañándolo en la buena fé y confianza que ha deposita 
do en t . les firmas? ¿Será justo que por meJio de la citada ley do 
18 de Setiembre de 1914 y otras similares que han hecho subir el 
cambio al 280 010, se nos confisque a los extranjeros la mitad . del 
capital que tragimos al país en oro en Junio de 1914, e l cual nos 
pagaron los Bancos al 218 % Y al 219010? ¿Será justo señores 
Fernández y Lindo que ustedes aprueben estos actos? ¿Qué daño 
les hemos hecho los extranjeros para que nos ·deseen tanto mal? 
¡Ah señores! IDios revista sus corazones de mejores sentimientos! 
IUsted sel10r Lindo, todo lo que tiene de lindo su apellido, no as í 
ta nto sus sentimientos! 

. Debemos tener presente que antes de dar leyes es preci:;o ver 
primero á quienes se va á perjudicar con ellas, y no dar palos de 
c.iego, algo a~í como Don Quijote cual1do arremetió contra los mo
linos de viento, y contra las inofensivas ovejas. 

La inteligencia o inte lectualidad y la riqueza; o s ea jos e le . 

mentos que componen la HA ristocracia mOdel~nE'l" 

-
Desde que en estos modernos tiempos, los ricos, los intcli gen 

tes y los abogados, se han apoderadO de los dest inos de las nacio 
nes, tanto en lo gubernativo como en lo legislativo y judicial , ~a 
las leyes no sirven , 6 :;i si.rven no se aplican en for ma rccta y equl 
t:.t.ti va, s in o en rorma de embudo. De aqui viene que con frecuen
cia se castiga más al que roba, por ejemplo, un saco de arroz, que 
al que perjudica á terceros en cientos, miles y millones. 

Al llegar a l poder los ricos, los in te li gentes y los abogados, 
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como su categoría (eso que hoy podemos llamar aristocracia 1110

derr.a) no les permite vivir con pequeños sueldos, por eso dan le
yes á su ravor, inventando contribuciones, impuestos y ruertes de· 
rechos de Aduana, para poder así ganarse mejores sueldos, y vi-:ir 
en la grandeza que su categoría (eso que hoy podemos Ilam;:¡,r arls· 
tocracia modern a) les exige. Es por esto que hoy los impuestos 
indirectos ó Aduaneros que se pagan por lo que se come, viste y 
calza, son de 50 010, 66 ola Y 263 ola según los artículos; mien
tras que en la antigüedad, las primeras Aduanas que hubo, solo 

/

cobraban de 1 á 2 070. 
Los mejores gobernantes que tuvieron los Estados Unidos no 

fueron precisamente de la aristocracia capitalista y abogadil, sino 
obreros, sastres, leñateros y zapateros; é impresores como Franklin, 

. verdadero modelo; sin dejar de recordar también á vVash ington. 

Aquellos Reyes absolutos como Moisés, David y Salomón, 
no eran abogados ni grandes científicos; y sin embargo su justicia 
era recta, justa, y equitativa y proporcional; es deci r, ojo por ojo, 
die nte por diente. 

Pero hoy con tanta ciencia y con tanta sabiduría abogadil, se 
casti ga como dejl1 dicho, más á los pequeños que á los grandes 
delincuentes. Esto á pesar de qu~ los abogado!' dicen que han 
estudiado derecho, pero que en la práctica son muchas las veces 
que ejercen el torcido. También los J esuitas á pesar de ser los más

1. inteligentes de todas las ó rdenes reli g iosas, han sido sin embargo 
los más malos. 

En la anti güedad cuando todavía no abundaban tant) esos 
enredadores y torcedores que hoy se llaman abogados, las guerras 
no llegaron nunca á ~cr tan feroces como 11) es hoy la guerra Eu
ropetl, provocada por la Kultura alemana, )' por el Ku lto Kai:-;er. 
Sin ('mbargo hay q uien es dicen que hoy vivimos en tiempos de 
democracia, y que debemos ser gobernados por los más inteli gen . 
tes los más cu ltos)' má" ed ucados, sin fijarse en el resultado qu e 
todo esto nos ha dado. 

Veamos tam bié n el resultado de todas esas quiebras que cun 
tanta rrecuencia se vienen produciendo bajo la dirccci6:1 de ¡vs 
más inteligentes y más sabios. Si el Banco Comercial hubiera si· 
do dirigido por gente más metódic3. y más sobria, aunque me noS 

, -
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cul ta, la catástrofe no hubiera sido tanta; y tal vez ni hu biera habi 
do catástrofe. 

A sí pues, e l fiarse de los inteli gentes, es como el qUf! ante un 
g ran pe li g ro se fía de los Santos y no corre. 

Algo más sobreeJl'-l-mpuesto directo" 

El impuesto directo ex iste desde hace muchos años en los po 
blados sobre la propiedad urban a (las éasas) (impuesto municipa l) . 
Por 10 tanto no es justo que solamente pag ue impuesto la propie
dad urbana, y no lo pague la propiedad rús tica (las tie rras). 

No se comprende como durante tanto tiempo han tenidos los 
legisladores la cabeza t¿ln vacía de senti do común, para comete r 
tanta injusticia. 

Así pues, a l pon er el im.l,mcsto di recto, dcbe ser sobre la pro· 
piedad rústica solan1cnte. porq ue la propiedad urbana ya lo tiene. 
\' así como el Municipio con el impuesto d irecto urbano se encar
ga de co mpon\. r las ca lles y cañería y doacas; así tambié n el go
bierno con e l 'impuest<l directo rústico debe encargarse de compo
nCr cam inos y carreter)s &? ~ 

Los ricos ti enen también un medio indirecto de encarecerle la 
vida á los pobres; y es que usando mucho lujo hacen aumentar las 
importac iones, las que hacen a umentar el tipo de cambio, y éste la 
carestía de la vida. 

El cambio. - Los iri1 puestos.-Los desastres 

de l alcohol 

Pnra evit::.r la subida del ca mbi o se necesita qu e, se prohibt1 la 
ex po rta ción del oro de Minas en bruto. Se necc~ i ta obligar á los 
min eros á acuñ'l r s u oro conforme á las leyes del país antes de t:x
portarl o; obli garl es á paga r los sueldos de sus empleados y 1" 
cue ntas cOrllc rcia les inte rnas cen ese mismo oro ;tcuñado, pudien · 
do cxport1r e l sob rante únicamente acuñado. 

S upongamos que en todJ.s las minas de oro se gastan men
sua lmen te d; 100.000 en suel¿os y 50.coo en mercaderías, SU ~ 

Este documento es propiedad de la Biblioteca Nacional “Miguel Obregón Lizano” del Sistema Nacional de Bibliotecas del Ministerio de Cultura y Juventud, Costa Rica.



• 
man al afiO G 1.800.000 que en 30 ailos Sll man e 54000.000 que 
tendríamos en moneda acuñada en circulación (~s muy e~traño 
que sie ndo mayor la e xportación que la im portació n no pued a sos 
tenerse el talón de oro á la par. Esto quizá se deba al demasiado 
número de empleados y con demasiado sueldo en el extranj ero, 
cuyos sUfldos hay que girarlos en oro, trayendo é,tsí el desequili
brio monetario.) 

De este modo ida aument~ndo el med io circulante en moneda 
metálica; y disminuyendo el med io circulante en papel que tantas 
enfermedades puede producir con sus microbios. 

E l oro que en bruto se expo.rta al extranjero, pagando Retes y 
seguro marítimo etc., y lo mismo para volver á venir acuñado, des
pués de pagar también los gastos de acuñación en el extranjero, 
más el 10 % de liga, todo esto representa para el país un a pérdi
da muy grande que podría evitarse, en nombre de l patriotismo y 
en favo r de los mineros, 

Se necesi ta también que el Gobierno sea el único emisor de 
papel-moneda, Ó que todas las reservas metálicas de todos los Ban · 
cos emisores esté n en su poder, en una caja que ten~a una llave 
para el Ministro de Hacienda, una para e l fn tervertor y una para 
cada cajero de cada Banco, y que al Intervento r 'le sean presenta · 
das las reservas al descubie rto, y no envueltas en papel porque po
drían presentarl e paquetes de clavos 6 botones, y que t!stas reservas 
sean iguales en cantidad á las emisiones de pnpel mo neda, Así se 
evitarían muchos pel ig ros y páni cos, y estaría mejor garantizado el 
crédito del país y el de sus Bancos. 

Er. cuanto al"impuesto sobre la renta debería ser en la forma 
s igui ente: im puesto sobre terren0S que pasen de 100 hectáreas, ¡Je, 
ro hasta 100 hectáreas nada de impuesto; impues ~o sobr...: capi tal 
efectivo y casas que pase n de 1.000 dollars pero hasta Lapo do ll ars 
nada de impuesto, 

Suprimir 'en "cambio los impuestos Aduaneros, que en su ma · 
yoría los pagan los que no tien en con qué pagarlos. El se nlido 
común dice que solo elehe pagar el que tiene, pero el q le no tiene 
n6. No es justo que al pobre jornalero que no tiene más re nta 
que el pequelio producto de su jornal. se le g rave lo que c lIn ' , vis 
te y calza, resultando así g ravado su trabaj o personal , lo que nu 
debe se r, porque constituye unJ esclavitud peor que la de aquel 
tiempo en q ue se compraban y ve ndían los hombres (y las mujeres.) 

Este documento es propiedad de la Biblioteca Nacional “Miguel Obregón Lizano” del Sistema Nacional de Bibliotecas del Ministerio de Cultura y Juventud, Costa Rica.



r 


-2ü

En aquel tiempo el amo que explotaba un hombre vendiéndo. 
le, tenía que haber hecho antes muchos gastos con él tal vez com
prándolo 6 en otra forma. H oy con el nuevo sistema de esclavi
tud se explotan, mejor dicho se venden, los hombres (y las muje 
res) sin haberlos comprado. 

"La Información" del día 5 de mayo dice que el pobre solo 
paga 60 céntimos al año. Voy á prollarle como está muy lejos de 
la verdad. 

El azúcar que en 1895 valía 15 cé ntimos la libra, llegó á vak r 
después 25 céntimos por el aumento de Aduana. 

El petróleo (Kerosene) cuando en Panamá valía 10 céntimos 
plata la botella, valia aquí de 30 á 40 cén timos por los derechos 
Aduaneros. 

Ahora bien: Una familia compuesta de 6 personas puede con· 
sumir una libra de azúcar diaria, en la cual ha pagado en años pa · 
sarlos rO céntimos de impuestos diarios. S i gasta una botella de 
petróleo cada dos días, resulta pagando otros JO c:én timo!' de ¡m· 
puesto diario. 

Supongamos que esa familia gaste otros 4 artícu los más dia · 
rios; y que cada uno de esos cuatro artículos diarios 10s gaste en 
ca ntidad tal que representen cinco céntimos de impuesto diarios, 
suman 20, más los ro del keresone, suman 30, más los ro que en 
años pasados pagaba por el azúcar, suman un total de 40 céntimos 
de impuesto diario que ha . pagado cada familia, de 6 personas, ó 
sean 146 colones de impuesto al año por lo menos, qu e suman en 
30 años 4.380 colones, que ag regando in tereses de ro oJo anual ca 
pitalizados cada 10 años ascienden a d: 10.804 que ha pagado en 
30 años cada famili :1. de 6 personas; es ' decir, que han pagad e, los 
pobres en lu gar de pagarlo los ricos. 

Convie ne también suprimir todos los licores alcohóli cos. Du~ 
rante e l año '9°9 expendió la Fábrica N acional de Costa I ~ica por 
todo licor la suma de 1.835.900 colones. Agréguese el 50 010 que 
se habrá co nsumido de licores extranjeros y tendremos 2.753.85° 
colo nes; que su m;¡do con el doble que probablemente se consume 
de tabaco, resu ltan 8 261.550 colones. Agréguese otro tanto de 
pérdida por cuanto los vicios disminuyen la constancia y lJ. forma
lidad en el trabajo, y de consiguiente, el producto y riqueza eco 
nómicos, y tendrem'os 16.52,3.100 colones, que multiplicados, por 
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ejemplo, por 30 años ascienden á 495.<>93.000 colones que agregan
do los intereses de 10 °1° anual capitalizados cada 10 anos asclcn~ 
de á ~ 1.222.709-400 en 30 alias, con lo cual se podr!an haber pa
gado todas las deudas y haber llenado de caminos carreteros y 
Ferrocarriles todo 0,1país. 

Un individuo que por espacio de 50 años haya gastado men
sualmente ti 15 en licor y <h 15 en tabaco, agregándole los intere 
seS de 10°1° anual capitalizados cada 10 años, suman en dichos 
50 años ct 117.360; más otros ti 117.360 que habrá gastado en Mé
dico y medicinas para curar las enfermedades producidas por ~sos 
vicios, ascienden á (]; 234.720 colones de 46 centavos oro amenca
no cada uno, 

De modo que la humanidad es desgraciada porque quiere ser
lo; porque gasta más en vicios que en necesidades naturales. Así, 
pues, el patriotismo debe consistir también en remediar esos males 
y en que á los acreedores del Banco Comercial les sean pagados 
todos sus haberes ó depósitos. 

Los efectos del alcohol dan lugar á que un individuo se caiga 
del andamio de un edificio en construcción y se mate. 

A que otros los atropelle un tren ó tranvla etc., y los des
cuartice. 

A que otro le pase la carreta por enci ma y le fracture las 
piernas. 

A que otros entre si se hieran ó se maten ó hieran á otros. 
A que otros le falten al respeto á la policía y á teda el mur.do. 
A que otros pidan dinero adelantado por trabajo á distintas 

personas y después desaparezcan del lugar sin pagárselo á nin gl!- . 
_ na persona. 

. 
A que otros gasten en esos feos vicios sus recursos y regre

sen luego á su hogar sin los v!veres necesarios para la familia, 
dando as! lugar a que la esposa y las hij as se busquen la vida de 
otro modo. 

A que otros vayan po r la calle rompiendo los vidrios de las 
ventanas. 

A que otl'/)S pidan fiado en todas 'partes y luego no paguen 
en ninguna. 

A que otros cuando llegan a la vejez se ec?en á la calle á pe 
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dir limosna; por haber derrochado en la juventud, en el vicio, 10 
que debian haber ahorrado para la vejez. _. 

. A que otros con sus escándalos á altas horas de la noche des · 
pierten á la vecindad y no la dejen dormir. 

y á que otros vendan anticipadameRte las cosechas del café, y 
del maíz á varias personas, en cuyo caso pudiendo cobrar sola 
mente la primera, queden las demás es¡afadas. 

El ano pasado cuando liLa Información" abrió una suscricion 
á favor de los obreros, hubo algunos que gastaron e n licor los re
cursos que les dieron, y hasta hubo quien vendió los frijoles que 
se le dieron para la familia, para bebérsclos en licor, que es hasta 
donde puede llegar el vicio. 

Con la existencia del alcohol no pueden los capitali s tas desa
rrollar empresas, porque se exponen á perder su capital, porque no 
pueden contar con la constancia, la seriedad, la formalidad y cu m· 
plimiento de los operarios, porque estos dedican un día para cm~ 
'briagarse y otro para I'f'frescarse; y el resto de los días que traba
jan, en lugar de hacer el t rabajo más fino, lo hacen más ordinar io, 
porque el sistema nervioso vive siempre b.jo la impresión del al
cohol. 

Muchos I'obos y ascsinatos se cometen debido al alcohol, y 
muchas enfermedade.'\ se originan de su uso al extremo que en 
a~os pasados, el 40°10 de los asilados en el Hospicio de Locos 
eran debido al alcohol. 

Si r.o hubieran licores no se hubiera emparran dado tanto Mr. 
Scott; y asi no hubiera hecho quebrar el Banco Comercial deján
donos á mu~hos arruinados He aqur pues el gran perjuicio que 
cau!-oA.n los licores. 

Quizá se crean los ricos que sustituyendo los impuestos Adua · 
neros por impuestos sobre la propiedad y la renta resultan ellos 
perjudicado,. No hay tal perjuicio por las razones siguientes: 

Qu itados 10$ impuestos Aduaneros no !'(:! le encarece la v ida 
.. al operario, yasí podrá tr.lbajarl e al rico sin aumentarse mucho el 

jornal Ó sueld o. Además, quitado el licor, el operario trabajará con 
más formalidad y constancia, y así el rico aumentará su capital, 
quedando por lo tanto compensado con el'eces en el rendimiento de 
riq ueza económica. Al rico también se le aba rata la vida asi. 

Se dice que no hay entradas en Aduan a debido á la g uerra 
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Europea. Pues esto mismo sucedería si el país produjera todo lo 
necesario s in necesidad de importarlo de 'afuera, en cuyo caso ha
bría que apelar al mismo sistema de impuesto á que se va á ape
lar hoy. (Tengamos presente también que las Aduanas fueron la 
causa de esa guerra comercial llamada europea, que es ha)' el te 
rror del mundo) 

Al dar una ley en este sfntido se necesi ta. tener en cuenta los 
intereses creados para no perjudicarlos bruscamente, y por lo tan
to darles tres meses de plazo al comercio importador, y al comer
cio al detalle un año, después de vencidas las patentes del año ac 
tual. 

En cuanto á la caña sembrada no resulta ningún perjuicio, 
pues puede ~eI v i r para azúcar y dulce y tambié n para alimentar el 
ganado; y cuanto se di ga en contrario no serán más que sofi smas 
para combatir esa ley morali zadora que tan necesaria es, y que tan~ 
to reclaman la salud fi sica y moral. 

Se dirá que de esta manera quedarán algunos 'brazos sin ocu
pación. El sentidó común nos dice bien claro que, si toda la hu
manidad se dedicara á sembrar tabaco y á elabora r alcohol, la hu 
manidad entera se mori ría de hambre. Así, pues, la humanidad 
debe emplear el tiempo en algo más práctico y úti l y no en co
rromper y prostituir la tierra, nuestra madre común. 

Dios nos di6 la madre tierra para que en ella cultivemos todo 
lo necesario para nuestras necesidades naturales, pero no para vicios 
que á la larga se convierten en necesidades artificiales. A si pues, 
emplear la tierra para cultivar tabaco y para la elaboración de al
coholes, es una herejía, es orender á la Divinidad, la cual suele cas
tigar con plagas como la langosta. 

La acu sac ión del asesino 

-Acusado . ¿tien e usted algo que decir en su defensa para que 
la pena capital no recaíga sobre u3ted? 

Un s il encio solemn e reinaba en la sala del tribunal, en donde 
la apiñada muchedumbre esperaba ansiosa la respuesta del reo. El 
Juez , con toda dignidad, aguardaba en silencio. No se oía el más 
pequeño ruido en todo el recinto y la situación habla llegado á ser 
penosamente opresiva, cuando se 'vi6 que el preso ~e movía; irguió 

• 
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la cabeza , co ntrajo nerviosamente los punas y se pus ieron viva .. 
mente coloradas sus hasta entonces lividas facciones. S(lbitamen
le se levantó y dijo en voz baja, aunque firme y clara: 

-"SI señor Juez, tengo al go que deci r. Me habéis dir igido 
una pregunta y ahora lo único que os pido, ya que es también mi 
úni ca volu ntad, es que no me interru mpáis en ni i respue_ta hasta 
que la haya termi nado. . 

If ~1e encuentro en los bancos de los aj usticiados, acusado y 
convicto del asesinato premeditado en mi esposa. Verídicos testigos 
han declal'ado que he sido un miserable, un borracho y un perdido, 
y cómo al volver de una de mis prolongadas borracheras, dispa
1'6 el tiro fatal que mató á' mi esposa, á quien j uré amor, ay uda y 
protección. No recuel'do haber cometido ese horrible acto, pero 
comprendo que no tengo derecho á quejarme 6 de condenar el 
veredicto de doce hombres honrados que han servido como jura
dos en este ca;o, pues veo que el veredicto está de acuerdo con la 
evidencia. ISin embargo, deseo demostrar al tribu nal que no soy 
yo el IInico I'csponsable del asesinato de la que fué mi esposal" 

Estas últimas palabras causaron tremenda sensación entl'e los 
oyentes, E l ] uez adelantándose algo, se incli nó sobre la mesa, los 
abogados dirigieron la vista hacia el preso, le obser 'l!1c _ 
tamente y los jurados cambiaron entre sr miradas [g "",
Después de una corta pausa, el preso continuó ca 'E o.....ciara ~ 
fi rme: a¡ " o 

" Repi to, senor J ue. , que no soy yo el único u pabl,e tle 
muerte de la que fué mi esposa, , El Juez, lo. jurados, 1 0sW!!P.'~'I 
dos y la mayor pal'te de los testigos, incluyendo al pas r '9' a 
iglesia, todos son igual mente ~ ul pabl es ante los ojos del Todopo
deroso, y terdrá n que comparecer conmigo ante su tribunal ele ju~ 
ticia, donde todoR seremos juzgados con I'ectitud. 

r/Si na hubieran existido cantil13:S en mi pueblo, nunca rnc ha .. 
bl'ía yo co nvertido en bon'acho, ni mi esposa habrfa sido asesin a
da, ni me encontraría hoy aq uí listo para ser arrojado á la eterni
dad por ca uSa de semejante crimen. Mas hoy mi hogar está des
truid o, mi es posa asesinada, mi s hij itos .. . ... Dios los bendiga y 
cuide de ellos ... . abandonados á la mi sericordia del mundo, mien. 
tras yo, su padre, voy á pagar la muerte de la madre con, la mía. 

"Bien sabe Dios que he tratado de corregirme, pero siempre 
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que tropezaba en mi camino con una cantina abierta. mi fuerza de 
voluntad, debilitada y enfermiza, era incapaz de resistir el horrible, 
desesperante é insaciable apetito 6 sed q ue se apoderaba de mí. 

"Durante un año nuestro pueblo estuvo sin una sola cantina. 
y por un año yo tambiént uí sobrio y mi esposa é hijos fueron feli
ces y nuestro hogar llegó á ser un verdadero paraíso. Yo fuf uno 
de los que votaron en contra de la reapertura de las cantinas de 
nuestro pueblo, mientras que la mitad de este jurado, el abogado 
fi scal ~quí presente, y el ] uez mismo que preside este tribunal, to
tlos votaron en ravor de ella. Con sus votos é influencias se vol. 
vieron á abrir las cantinas que han hecho de mf lo que 30y." 

Las palabras conmovedoras del preso cayeron como ascuas 
arclientes en el corazón de los presentes y muchos de ellos, y aUn 
algunos de los abogados, derramaron lágrimas de emociOno En
tonces el Juez hizo un ademán como para evitar la continuaciÓn 
tlel di scurso, mas el preso prosiguió resueltAmente diciendo: 

liNo, no, senor Juez, no tapéis mi boca, Qllc al.\n tengo algo 
que decir. EmpezÓ mi deg radación en una c~ntina legal izada y 
prote gida por los electores de este pueblo, y ahora que las canti
nas, cuya fl. pertura pe rmitieron ustedes. me han convertido en ha.. 
rracho y ~ses¡no , me hacen comparecer ante el tribunal do jllstida 
para que el poder de la ley me conduzca al lo'!ar de, la ejecuc!CiIl, 
lan ando mi .Ima á la eternidad. A l1f ten go que comparecer ante 
el tribunal de Dios, en donde tod os VOSO\I'OS que hacéis permitido 
y leg'" li zado este inrame tráfico, teildréis ta1l1bién ~llC cOlnpal'eeer 
conmi go. ¿eréis que el JueJi; Stlprelllo me condena (\ mf¡ pobre, 
débil y de,nmpflrado, v íctim a de ese vu ~.tr'o trM co, como el \'nico 
responsable del "s"sin ato de mi aspe" , ? No. Yo, en mi r.mbria
gut:Í, en mi IOC1II'11 , en \l11 estado de !rrespongabillda,d, matO tI \lna 
persona, pel'O vosotros, ~l\e volnste!. deliberadamente en ravor de 
la. canti nas ~n i s responsable;; de mlles de "crimenes ~ue se estil" 
cometiendo ~h o l'a mismo can vuestro consentimiento.' 

"Tocio, vosotr,'" sabéis que esta, pálallras mfas no son deli rio 
d" ti ll a ill lag' inación enferma, Sino la verdad de Dios Todopodero
so, Vosotros legislasteis las cantinas que me convirtieron en bo
1T~lcho y asesino, y sois, por conf.. iguicnte culpables, así como yo, 
delante de los ojos de Dios y también de los hombres, del asesinato 
de mi esposa. 

-
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- "Senor Juez, he terminado, Estoy dispuesto ahora d rccibj¡' 
mi sentencia y á ser cor.ducido al lugar del castigo, Os ruego 
que termineg¡os pronto, Solamente pido al Se~or que tenga mi . 
seri cordia de mI. Termino pidiendo á Dios que abra vuestros ojo3 
y os haga ver vuestra responsabilidad para gue no volváis á apo· 
yar este terribl e tráfico:' 

erollltldo de '~La Eitl'ella do Paul\má" Feb 20 de 1911.) 

Los gobiernos que Dios ha enviado á la tierra, para educa,' y 
moralizar á los pueblos; y para librarlos de la explotación de los 
llamados Ministros religiosos, y de los vendedores de tabaoo y al ~ 
cohol; y que en lugar de hacerlo asl, permiten todas esas anoma 
lías y cor.rupciones, dando as! lugar á que dichos pueblos se co 
rrompan y se desmoralicen: y los gobiernos que además de per
mitir todo esto, fabrican y expenden (ve nden) ellos mismos dichos 
.rt!culos al pueblo; dando as! lugar á que dicho pueblo destruya 
su salud física y moral, y que después de embriagado tenga ade
más que, pagar la multa por los desmanes que ha cometido bajo la 
influencia del alcohol y demás sustancias dañinas con que lo han 
explotado, resu ltando ao! explotado 2 veces con perjuicio de él, de 
su familia y de la moral pú blle.: e~os gobiernos tendrán que ren 
dir ante Dios una cuenta muy estrecha por haberlo desobedecido 
y ofendido altamente', al no haber cumplido en la tierra la misión 
gue le); es tnb¡¡ encomendada. 

~. 

Vidu barata en la antigüedad- Vida ara en la 
actualidad 

Hay cierta. ilusos q ue debido ,\ ~u l!!,oorancia por cuanto no 
«lnoce n el mundo dicen:quc en las 6pocas y1(en los paIses donde 
1. vida es cara es mejor para vivir porque (según ellos) sc gana 
ft\{¡~: y que Cn las épocas y en los paIses donde la vida es barata 
n conviene vivir porque (segó" ellos) se gana menos, 

Anal icemos lo que hay de ci erto en esto: Aqti guamente y en 
ciertos paises cuando no habla papel-moneda, y los impuestos y 
dt:rcchos de Aduana eran muy suaves; la vida era mucho más ba · 
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rata que hoy, al extrerno que solían venderse más de una docena 
de huevos por 5 centavos. Y apesar de que entonces y en ciertos 
países loo sueldos eran ta n baratos que hubo Presidente de la Re· 
pública que s610 ganÓ 100 Dollars mensuales (hoy ganan más de 
soo); estaban sin embargo todos satisfechos, porque á todos les al · 
canzaba 10 que ganaban para v ivir. Entonces y en ciertos paIses 
casi no se conocían la falta de honradez y la mendicidad: casi no 
se conodan las instituciones de caridad y de benefice ncia, porque 
casi no eran neces:\rias: casi solamente existía el Hospital de cari~ 
dad; y tampoco se conocían las huelgas de obreros. 

Pero hoy con el papel· moneda y el aumento de impuest".s y 
derechos de Aduana, la vida se hace más ditn:i1 por lo más cara, á 
pcsar de que hoy son los sueldos mayores. Recién principiada la 
guerra europea hubo país cuya prensa sbri6 una susc l'ici6n á favor 
de los obreros para aliviarlos de las dificultades que les esper.. ba: 
se aumentaron las instituciones de beneficencia y caridad, como 
casa de matemidad, gota de leche, ~Imuerzo de pobres vergonzan 
tes, y San Vicente de Paul &~ &~; siendo también mayor el nÚme· 
ro de mendigos, y mayoc la fa lta de honradez y de mOl·alidad. Al 
paso que corren los tiempos todo parece indicar que llegará una 
época en que todas esas instituciones benéficas y caritativas no da 
rán abasto á remedial' tantas necesidades; y tan es Pl'obable que as! 
sea que, ya hoy en ciel'tos paIses esas instituciones se valen de la 
prensa para hacer un llamamiento á la ñlantrop!a 

Cuando se princi piÓ el ('a nal de Panamá pOI' los Franceses, 
no habla .11! Aduanas (el'a puerto fran co); pOI' csa raz6n la vida 
era más barata, á pesar de que los jornales el'an más caros. E n 
cambio cuando se concluyÓ ese Canal (lltimamente, C'>010 ya había 
algo de Aduana, la vida se hizo más cara, " pesa l' de que los suel
dos fueron más pequcfios. 

I:n 188S he visto en San Fl'ancisco de California que los esti· 
vadores de carga á bordo de los vapores ganaban 40 ce ntavos ca
da hora en el día, y 80 en la noche: 80 cen~avos cada hora los días 
de fiesta , n el día y $ 1,60 en la noche; todo en 0 1'0 americano: y 
sin embargo se podia vivir en un H otel de 2~ clase con cuarto, 
cama y comida con vino por $ 15 Oc,lIars al mes. De modo que 
allí era la vida barata y el trabajo care; al contrario de la teo r!~ de 
esos ilusos. 

Este documento es propiedad de la Biblioteca Nacional “Miguel Obregón Lizano” del Sistema Nacional de Bibliotecas del Ministerio de Cultura y Juventud, Costa Rica.



• 

- ~~-

Talllbién he visto en la Ciudad de Buenos Aires que los ba
rrenderos de calles ganaban solamente 2 pesos papel diarios, á pe
sar de que en el mercado costaba 1 Kilo de carne 101110 de fiktc 
$ 1.50. Y una docena de huevos de 3 á 4 pesos la docena (cua"oo 
mas baratos de 60 á 80 centavos la docena); de modo que un ba
rrtnclero- que gane 2 pesos y que tenga 6 de familia, no podrá eo· 
mer muchos huevos ni mucha c:trne; á pesar de la teoría de esos 
ilusos que no estudian las cosas. 

He observado también que por lo general á medida que au
menta la carestía de la vida se va quedando el trabajo más barato 
en proporción . De aquí vienen las hU(' lgas'de obreros que con freo 
cuencia se producen hoy y que antes no se conocían; porque cuan~ 
do el jornal aumenta uno, la carestía de la vida aumenta dos 6 tres; 
y asl, cuanto más se gana más dificu ltades hay, porque no exis
te relación . 

Va ven pues esos ilusos é ignorantes co mo es falsa su teoría. 
Por mi parte digo que prefiero que la vida sea barata aunque ga
ne poco; y no que sea cara au nque gane mucho: porque siendo la 
v ida barata co n poco que se gane basta; pero siendo cara, por mu
cho que se gane no alcanza. 

Modelo de Gobierno 
que poc!rtÍ e.vtabhJcel'se dentro de 1.000 añ(j9, porque hoy no lo 1Jel'mite 

el ambientc social por estar muy descompuesto. 

U n presidente cuyo sueldo no podrá pasar de 500 colones 
mensuales. 

( uatro Mi nistros sobre los cuales estarán repartidas las fun· 
ciones ministeriales. 

Estos cuatro Ministros y los altos empleados del poder judi
cial tendrán cada uno un sueldo que no pase de joo colones men
suales. . 

. Considerando el mal resultado que dan los Congresos y lo 
caros que cuestan deben suprimiese y tener en cambio un "Conse 
jo de Estado" compuesto' de: 
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Un Agricultor para todo lo que se rel<lcione con la agricultu
ra incluso Caminos etc. 

U n In geniero civi l y agrimensor para ayudar al Agricultor en 
cuanto á medidas, Ferro-carriles, Caminos, Carreteras etc . 

Un In geniero agrónomo para ayudar al Agricultor en cuanto 
á la manera de labrar la tierra, sembrar y cosechar los frutos. 

Un Veterinario para la higiene y saneamiento de los animales. 
U n Ingeniero Mecánico · Electricista para todo lo que se rela

cione con estos ramOS incluso Herrerla. Hojalaterla, Relojería etc. 
Un Ingeniero Arquitecto par" todo lo de este ramo. 
Un Comerciante. que sea T enedor de libros para la cuestión 

finanzas. .. 
U n Abogado para la cuestión leyes. 
Un Médico -Cirujana-Dentista que, poseyendo estas 3 Cien

cias se ocupe de todo lo concerniente á ellas incluso la Sanidad 
públi ca etc . 

. Un Farmaceútico para todo lo que se I'elacione con este ramo, 
U n Maestro y una Maestra de escuela para todo lo que se re

lacione con la ensenanza. 
Un Zapatero y un Sastre para todo lo que se relacione con 

estos ramos. 
Un Carpintero-Ebanista para todo 10 de estos ramos. 
T odos los miembros de este "Consejo de Estado" tendrán que 

ser bachilleres, si posible fuere. 
E l sueldo mensual de cada uno de los miembros de este "Con

sejo de Estado" no pasará de ~50 Colones. 

Los empleados uc siguen en eategorla como Gobcrnadores, 
Jueces, Alcaldes, Jefes polftieos, Jefes de Policfa, Maestros de Es
cuela,y Admini stradores de Correos y T el6 grafo s, tendrán un suelo 
do men~ ua l que no pase de 200 colones. 

El sueldo mensual de todos los demás empleados fluctua rá 
entl'c 50 y 100 Colones . 

Todo pais que no ll egue á IIn mi llón de babitantes debe go
bernarse sin Ejércitos, T endrá solamente Poliela con fu cro Cívi 
co · Militar, y con toda clase de armas incluso Arti llerla etc. 

E n el extranjero no se tendrá ni ngún Cónsul á sueldo en nin
gún pueblo donde la Colonia no llegue á 10 individuos. 
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. Ningún Ministro en el ex tranj~ro, sea cual fuere su categoría 
tend rá mayor sueldo de 200 Dollars mensuales. 

Tan to dentro como fuera del paIs no se tendrán mayor I1ÚIl~t! .. 

ro de empleados que los extrictamente necesario" 
Las horas de trabajo de oficína etc. serán 8 diarias. 
Los empleades tendrán que ser de estricta moralidad, y sob re 

todo no beber licor ni rumar tabaco etc. 
Todo conjunto de gastos cuya cuenta 6 surna pase de 100 Co

lones deberá publicarse detalladamente, sobre todo si es de even· 
tuales. 

Los empleos más importantes se ll enarán por concurso de 0 
posición y á licitación cediéndosclos á aquellas personas que rcu
nan mejores condicic,nesl y que ofrezcan desempeñarlos mejor Y 
por mer.os sueldo. 

Ninguna relig ión tendrá subvención ó sue ldo. E l que quiera 
ceremonias que las pague de su bolsillo. 

Para eVitar que mucho~ al casarse y ll enarse de hijos con las 
necesidades consiguientes, 10 hagan co n el fin de tener as[ un pre
testo para aspirar á vivir del empleo público por cuenta de la na
ción: .y para evitar que los empleados públicos se quejen de que su 
sueldo no les alcanza para mantenerse ell os, la esposa, los hiJOS, la 
sirvienta, la cocinera etc, se tendrán empleados solteros á 11n de 
que la administración del pals resulte más económica. 

A los casados y con hij os se les pagará sueldo únicamente pa· 
ra que'1;e vayan al campo á establecerse en la agricul tl~ra, C~1 la 
cual puedan educal' á sus hijos para que estos en lo suceSIVO VIvan 
de dicho agricultura y no de la empleomanía. 

<uando se tenga Congreso 3e compondrá de 2 Diputados por 
cad l P rovincia solamente. . 

No habrá rentas Aduaneras: pero en casO que las haya se co
brarán por medio de Patentes impuestas á los establecimientos des· 
tinados á vender las mercaderfas que se importen, Con esto se 
economizan los' sueldos de 10< empleados de Adua na. Al comer
ciante lo mismo le dá pagar con Aduana como con Patente
Permiso. 

Con el sistema de Aduanas, resulta: que al pobre jornalero que 
no tiene más renta que el producto de su jornal, se le g rava lo qUe 
come, vistl! y calza; lo que no debe¡ ser porqua constituye una eS

4 
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c1avitud peor que la de aquel tiempo en que se compraban y se 
ve ndían los hombres (y las mujeres.) 

El gu, en aquel tiempo vendra un hombre tenra que haber·he
cho antes muchos gastos con él tal vez comprándolo. 

Con el sistema de Aduana se explotan, mejor dicho se venden 
los hombres (y las mujeres) si n haberlas comprado. El sentido 
común dice que solo debe pagar el que tiene pero el que no tie
ne no. 

E l impuesto más racional es el siguiente: 
Im puesto sobre terrenos que pasen de 100 hectáreas, pero has 

ta 100 hectáreas nada de jmpue~to. 
Impuesto sobre capital efectivo y casas que pasen de. 1.000 

Dollars; pero hasta 1.000 Dollars nada de impuesto. 
Los ricos son los que más deben pagar impuesto porque son 

los que más necesitan de la Policía para que nadie les robe; mien 
tras que el pobre como no tiene nada que le roben no necesita tan .. 
to la Polic1a y de consiguiente no debe pagar impuestos. 

Prohibiendo los licores alcohólicos, tabaco, etc. habrá menos 
crím enes y rohos, necesitando así menos Policfas l T ueces, Alcal
des etc., lo que hará más económica la administración. 

Aclarando conceptos, 

Curiosidades del derecho y las costumbres 

En LA PRENSA LmRp. del 27 de abril de 1915 aparece el 
"Croniqucro" formando conceptos muy duros contra los extranj e.. 
ros, en virtud de la discusión, bien ra,onada á mi parecer, pr~sen
tada por los ju ri sconsultos Rivas Vázquez y Diéguez, en la reu
nión de acreedores del fall ido Banco Comercia l, el dta 24 de dicho 
abri l. v 

Se habl a en c.sa crónica de intereses públicos. Aqur pr.egunto 
yo. Los mteroses de mil y piCO de acreedores que hemos sido vfc 
timas del malhadado Banco ¿no Son públicos también? ¿O es que 
por el hecho de ser la mayoría extranjeros no somos dignos de que 
se nos haga justicia? 

Más abajo habla de público y de pueblo. Aqut también pre
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guntó: Los mil y pico de acreedores del fallido Banco Comercial 
¿no somos· también público y pueblo? 

Más abajo dice: "que no fueron precisamente los extranjeros 
Jos que prestaron su contingente para conjurar el pel igro." U na 
observación: Nosotros los acreedores, (extranjeros en su mayoría) 
depositamos en dicho Banco, dinero, los unos ganado con su tra
bajo, y los otros traido del extranjero en oro á este hospitalario 
país; hospitalidad que nos costaría muy cara, si por los respectivos 
y dignos jueces no se nos hiciera justicia como corresponde, y CO~ 
mo deseamos y esperamos se nos haga. 

Ahora bien: Con nuestros haberes ó depósitos que hicimos en 
dicho Banco, quizá serán pagados los billetes de emisión: luego 
los extranjeros, (en mayoría) quizá seremos los que realmente he~ 
mas conjurado 6 vamos á conjurar el peligro. En estos detalles 
debía haberse fijado el señor "Croniquero" antes de ofender á los 
extranjeros tar. gratuitamente. Debía hacernos un poco de más 
justicia, y no ser tan in g rato. 

Como dejo dicho, algunfls hemos traido nuestro dinero e n oro, 
pues ha de saber el se i10r "Croniquero" que no todos hemos veni~ 
do como él dice, cual peregrinos de la desolada Jerusalem: hay al
gunos que tambié n trajimos capital, que tal vez lo puderemos aquí 
por dos causas, que son: la Una el Banco Comercial, y la otra que 
el oro que hemos traido hace un ai10 "nos 10 pagaron los Bancos en 
julio al 218 % de cambio, y dentro de poco tiempo, si lo quere
mos volver á COmprar, nos lo cobrarán tal vez al 300 oJo, porque 
los colones q ue circulan hoy san de papel. Todo esto es un buen 
estímulo para que sigan viniendo al país capitales extranjeros, y 

. para que los capitales hechos aquí, se arraiguen y no se vayan, 
puesto que tienen tan buena garantía. 

Si algún extranjero tráe solamente inteligencia y trabajo, eso 
también equivale á capital; y el que no tráe lo uno ni lo otro, éche
10 fu era, señor IICroniquero", pues bien sabido es que el pernicioso 
no debe tener cabida en ninguna parte. 

eonsiderando: que la reserva metálica del fallido Banco Co
mercial no estaba en poder ni bajo la custodia de los acreedores 
y depositantes de dicho Banco: 

Que ni aún siquiera existía dicha reserva en dicho Banco el 
día de la quiebra: 
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Que lós billetes de dicho Banco en ..circulación no fueron auto
rizados, ni fabricados, ni emitidos, ni puestos en ci rculación por di
chos acreedores: 

Que por 10 tanto, no tienen nin guna culpa de estas cosas los 
acreedores: ¿Será justo que quizá tengamos quc pagar esa suma 
descontándol. de nuestros haberes ó depósitos que habíamos ' he
cho en dicho Banco? ¿Será quizá que el pánico Ó el peligro evita
do el día de la quiebra se haya hecho por cuenta de nuestros de  -pósitos? 

y en caso que e xista una ley que así fa ordene, ¿serán justas 
esa ley y la conciencia de los legislad,)res que la han dado? Co
mo yo tal vez soy muy escaso de sentido común, hago estas pre
guntas á quien tenga la bondad de aclararme esta duda; y una vez 
aclarada y convencido de ello en lino t10tra sentido, qlledo s.tisfe · 
cho y retiro las preguntas. 

Sería muy triste y muy sensible el. ver que se castigase en sus 
intereses á. las víctimas inocentes, mientras que á los culpables de 
la escanclalosa quiebra de dicho Baoco, los trató de honorables el 
señor Baud ri t, en la reunión de acreedores del dla 30 de dicho abri l. 

IEsta es la ofensa y eJ insulto más grande que en nuostra pre· 
sencia se nos pudo haber hecho (á mi parecer) á las víctimas, ósea 
á Jos caldos en desgracial 

Para colmo de nuestra desgracia, también el IICroniquero" a~ 
rremete contra Jos extranjeros que, de la desoJada JerusaJem, como 
61 di ce, hemos venido algunos con capit1J efectivo, para recibir Ja 
hospitalidad del Banco ComerciaJ, y la que' eJ señOl' "Croniquel'o" 
nos brinda en su cró nica tan amarga¡ es decir, dc~pl1és de cuernos 
palos." , ,I\fuy cara nos va 11 salir Ja hospitalidad del señor "Cro, 
nique,'o"l IV muy cara estamos comp,'ando Ja experfl:ncia en este 
mundo de I~grimas y suspi rasl 

Continú ;:t dicho IICroniquero" formando conceptos muy duros 
de los ex tranj el'Os: es decir. Jes dá una tremenda paliza (con pJuma 
se eniie ,~d e , no con palos A. D. G.) que sig ue, sig ue y sigue has· 
la 11 0 deja rl es hueso sa no y hasta que IJega á un punto que dice : 
l/pagando en e~a forma el ho<:. pedaje des interesado, ilimitado. mU~ 
nificiente en cariño y simpatías, co n que las puertas de la Ciudad 
le, fueron abiertas cuando 11 ellas llamaron cual nuevos peregrinos 
de una desoJada ]el'usaJem." 
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Aquí yo digo que, agradezco mucho la hospitalidad<¡llc jnlllc~ 
recidamente se me brindó; pero al mismo tiempo deseo se meper 
mita una observación: Es bien sabido qu e los extranjeros al ,"cnir 
á este hospitalario pais, debemos someternos á las leyes comunes 
en todos aquellos casos en que delinc::tmos y debamos ser casti ga
dos; p~ro al mismo tiempo ta.mbién tenemos derecho á que se nos 
haga just1cia cuando otros delinquen contra nosotros; pues donde 
hay deberes tiene que haber derechos; de lo contrario queda rian 
desquiciados los principios de la justicia, la razón y la moral que, 
debe ser la reguladora del Universo. 

Cuando el extranjero llega á tener en su nueva resiclcn<: ia al
gún tiempo y alg unos intereses, le po ne cierto cariño al país en 
que habik~, hasla el extremo de considerarlo como su segunda 
patria. 

Por esta razón , cuando los llamados fi libu steros de Walkcr, 
hubo extranjeros que voluntariamente ayudaro n á Costa Rica; así 
como también en los años 1895 1896 cuando se temía la guerra 
co n N icaragua, todas las Colonias extranjeras de Costa R ica con
tribuyeron con algún:1.s sumas de dinero para dicho confl icto. 

E n "I.a P rensa Li bre" del 28 de dicho abril , dice Julio Padi 
lla, que alguilOs Centroamericanos fueron y son honrados en Euro
pa; á lo que agrego yo q ue, en España fueron honrados y conde· 
eorados algunos costarricenses muy dignos; y s i no lo fueron quizá 
como lo merecían, que se nos tome en cuenta nuestra bue na volun
tad, y se nos p~rdone nuestra defic iencia. 

En la asamblea de la quiebra del fallido n anco Comerc ial del 
día 24 de dicho ab ri l, alguien invocó el patriotismo de los buenos 
costarricenses. Perfectamente: estoy de acuerdo; pero el patrio tis . 
1110 en este caso, debe consisti r en que la justicia se abra paso, á 
fin de que sean pagado.s to.dos sus intereses á los depositantes y 
demás acreedores de dicho Banco Comercial, para que e n e l ex 
tranj cro. quede bien sentado el crédito y el buen no.mbre de Co.s 
ta Rica; y no se diga que' este es un país cuyos legislado res no han 
tenido sufi ciente a1cance para darse l eye~ qu~ eviten esos escánda 
los que, con tanta frecuencia se sucede n por falta de una vig il-anda 
y de un. legislación adecuadas. 

Si los acreedores de dicho Banco no hubieran comprado letras 
ni I)echo en él ni ngú n depósito, él no hubiera podido. hacer prés ta 
mos sobre hipotecas ni comprar accio nes del F errocarril, y por 10 , 
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tanto, no se hubiera encontrado ningún activo al quebrar; esto quie
re deci r qtlC los depos itantes deben ser acreedores privi legiados; es 
decir, en conciencia, en razón yen justicia tienen derecho á cobrar 
antes que nadie, puesto que el acti vo es de ellos. 

Más aún: S upongamos que nadie hubiera hecho depósitos ni 
comprado letras en dicho Banco, y que por lo tanto, no se hubiera 
encontrado ni ngún activo al quebrar: en este caso ¿de dónde serían 
cobrados los billetes de papel-moneda? E sto confirma , 1 derecho 
que tienen los depositan tes á cobrar antes que nadie; es decir, á ser 
privi legiados, si es que hay justicia en la tierra, de lo contrario, la 
demandaremos de Dios en el cielo. 

Los billetes del fallido Banco Comercial sólo tenian un valor 
por el 40 oJo representado en la reserva metálica: pero como ésta 
no ex istía el dfa de la quiebra, quedaron sin nin g (tn valor. Sin em
bargo, ahora quizá.se les va á dar un valor completo, gracias á las 
hipotecas y demás activos adquiridos con lo nuestro que en mala 
hora pusimos en un Banco si n patas. Así, nosotros quizá quedare
mos perjudicados para darles un valor completo á esos billetes que 
ningún 'valor tenian. De tste modo se realizará un juego de pres 
tidi gitación ó de magia mejor que los que ~ada el Conde Patricio; 
<l Igo asi como el milagro que hi zo Cristo en el desierto con los pa· 
ms y l o~ peces; con la diferen cia que éste serta á la inversa. El mi 
lagro del Desierto fué para alimentar á muchos miles: el de ahora 
sería quizá para matar á algunos cientos por hambre, desesperación 
y sufrimiento moral. Hay muchos modos de matar pulgas. 

Se dice que el día de la quiebra hubo que tomar medidas pa
ra evitar el, pánico y el peli gro. T oda medida es buena mientras 
no perju dique intereses de terceros, de particulares ó depositan
tes. 

Nosotl'Os los depositantes no tenemos culpa de ese pánico ni 
de ese peligro. La culpa la tienen ciertas leyes que han permiti
do emisiones de papel-moneda. Aquellos polvos trajeron estos lo
dos. Aquella causa produjo este efecto, porque no hay efecto sin 
causa. 

Los legisladores que dieron esas leyes, al darlas no hicieron 
más que soltar la piedra y esco nder la mano: y ahora nosotros so 
moS qui,á los que recibimos la pedrada. ¿:;erá justo esto? 

y ahora, señor "Croniquel'o": con el mayor gusto le digo que, 
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